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l É o ANONIMA MARMANDATO — S.A.- 

2 EZ . - 
20 CUANTIA:S5/.2"000.000,.00 
«e 

3 Ebo de Guayaquil, Capital de la 

4 “e, S > 5; 
* Era s e 2 ” + Er =0 rr Provide Buayas, República del Ecuador, 

5 hoy día treinta Y uno de fgosto de mil 

6 novecientos noventa y tres, ante mí  ABOSADO 

7 
FRANCISCO Xx. YCAZA GARCES, MOTARIO VIGESIMO 

8 CUARTO DEL. CANTON,  —comparecen: MARTANA MuUñOZ 

9 DE BAGUERIZO Quien declara ser ecuatoriana, 

o 10 Casada, —Quehaceres domésticos; la señorita 

o 11 SONTA FIEDAD AVEIGA CEDEÑO quien declere <er 

A 12 ecuatoriana, soltera, estudiante; la señorita 

13 EDDA ARELLANO ANDRADE quien declara ser 

14 ecuatoriana, soltera, estudiantes la señorita 

15 NORA MARIA AROSEMENA CORDOVEZ quien declara 

16 ser ecuatoriana. soltera, estudiante; Y. la 

0 . señora MERCEDES LEONOR MUSOZ SALGADO DE 

19 LASSO, quien declara ser ecuatorianas, Casadas 

20 secretaria; mayores de edad, domiciliados en 

21 esta ciudad, Capaces para obligarse Y 

22 contratar a quienes de conocer doy fé, los 

, 23 mismos que vienen a celebrar esta escritura 

24 de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, sobre cuyo 

a 95 objeto y resultados están bien instruidos Y 

. 26 a la que proceden de una manera libre y 

27 espontánea para su otorgamiento me presentan 

   28 la minuta que dice asá: *SERGR —NOTARIO:-
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En el  Regístro de Escrituras Públicas a su 

carga, dionmese inserter una par la Cual 

conste el fontreta de Cfeonetitución de 

Compañía fnónima que se celebra el tenor de 

les siquientes cléársulas:- ELAUStuA PRIMERA. 

INTERVINIENTES: Intervienen en el otorgemiento 

de este contrato de compañía, las siguientes 

personas: Na) ARICGHMA —PuUñÑOZ DE BAQUERIZO, de 

estado civil Caseda, mayor de edad; DOS) 

SoNIia PIEDAD AavNEIGA CEDEÑO, de estado civil 

soltera. mayor de edad: TRES)  —EDDA ARELLANO 

ARDEADE, de estado civil eoltera, mevor de 

edad: CUATRO) HORA ¡GRIA— AROSEMENA CORDOVEZ 

de estado civil soltera, mayor de edad; 

CINCO) MERCEDES LEONOR Hurnoz SALGADO DE 

14550, de estado civil Caseda, mMmeyor de 

edad; Todos los comparecientes son 

ecuatorianos. plenamente capacitados para 

contratar y  demiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil.— ELAUISIURA SEGUNDA, DECLARACION —DE 

VOLUNTAD: Los  otorgantes deciaran que por 

este acto. unen sus capitales con el: énimo 

de constituir. como en efecto constituyen, 

una Compañia Anónima denominade  MARMANDATO 

S.A.. la gue se regirá por los ciguientes 

Estatutos: E£LAUSULA TERCERA, ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA MARMANDATO S.A.—- ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN. -— Bajo la denominación 
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YCAZA EARCES ¿o S.ñ.. se constituve una    1 S: 
> Anóñim ma Mercantil, que a más 

e : 

2 a s o, o . 
tao regirLs por sus estatutos, lo hará 

Ut, 7 : : 
3 , ] ] po 

ali ampare de las leyes de la República. 

4 
ARTICULO SEGUNDO: DEL. PLAZO. El  plezo 

5 ] nen 
de curación de la Compañia MARMANDATO 

6 == a - sm z 

B.B:» es de cincuenta años contsgos a 

1 : ] . 
partir de ía Techa de inscripcion Ce 

. 8 
la escritura de Constitución en e1 

9 — E : -. z = z 21 
ecistro Mercantil del Canton Biuiavanuil.— 

10 
ARTICULO TERCERO: pel DOMIcitL10.- El 
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domicilio 0s la Compañia. ez ia Ciudas 

de Pusvacuil, cuedaner Taculiada= la 

Junte General de Accionistas para 

14 : 
establece” eucursales + acencias en 

cualaiisr  c6tro  iuoar de lea República, así 
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a -m —- - > > no 
18 DE: CFITAL1 El Cepital ce ia Compañia 

19 22 52 Eu bz SUCRES. diwinine 

— ta Ti - a > mm 
E! adi OFSITaraizzz= 5 

20 

— F AT mi — == = —— —, o: 
51 5= ES Mia DUDHEZ Cada una. 

22 ue =E enirer OPETarar er 

23 tiiudioz=z sirmegdor Do” el Presidente *% el 

o _ a Ln 2 no o e 
24 Ceorente ne las Lomperñise cin nismo titnlo, 

25 poSre contener una o mas arcicnes.- 

26 £RTICULO QUINTO, DEL — DBJETO: El objeto 

27 de le compeñía. es realizar las 

28 cesticnes de negocios que lo= neneantes 7 ú 
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o comitentes le confien. Actuar coma 

mandatario o apoderado er todo tipo ue 

gestión de negocios que se ie encargue 

en el país € . el xterior. Erindaer 

asesoramiento . financiera Y técnico Ss 

empresas o personas que reguieran este 

tipo de asistencia profesional. Ejercer 

ia ectividad mercantil como comisionista, 

mandante, mandataria, egente, gestora e 
. 

corredora. Fepresentar en el exterior 

vio en el país a sus mandantes 

e5 la celebración de todo tipo de 

contratos permitidos par las leyes de 

iz República del Ecuedor Y efectuar 
s 

todos los actos ds administreción ue 

elo mandato exliñ. tales COmo: cobrar 

creditoa. pecar úeudas, cobrar y pagar 

- ¿NLiSreses. interrumpir 

prescripciones, inteniar ecciones posesorias, 

COontraar SeEcurocz palar primas de 

reciamer el  psab de siniestros, 

Reprezenter 5 compañias 

  

nm=aCiopfalies o EXSTrFanjeras cuyo activi1Gdac 

— LL pr — E 

sea permitida po las levez dz la 

E PP _ Loro o : Za 
RKenúvblicas a == ta Ppepecie Ce compeñlas. 

Realizar 10500 tic de acto as comercio a 

mercantil, por cuenta propiz a de 

terceros y las gestiones que se renpuieran 
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l ádesoria epresentaciones.” MRTICULO SEXTO: 

2 DE LAY, ENTNISTRACION.-— La Compañía estará 

3 diricida por la dunta General de Accionistas 

4 y administrada por un Presidente Y Gerente 

5 quienes tendrán las atribuciones y deberes 

Ó que les otorge la ley Y estos estatutos.- 

O 1 ARTICULO SEPTIFKO: DE LA REPRESENTACIÓN —LEGAL.- 

8 La representación legal, judicial Y 

? extrajudiciel la tendra el Berente.- ARTICULO 

7 10 DOTAvVD: DE LA JUNTA GENERAL. La Junta 

. 11 General Ttoermada por los accionistas 

12 legalmente convocados Y constituídos es el 

13 órgano supremo de la Compañia. Será convocada 

14 por el Presidente, mediante la correspondiente 

15 citación por la prensa Y además mediante 

0 > citación particular hecha a cade uno de los 

18 accionistes. Na cbstante lo anterior, la 

19 dunta General se entenderá convocada Y 

90 válidamente constituida en cuelgquier tiempo y 

21 lugar, dentro del territorio necional, siempre 

22 que esté presente la totalidad del capital 

93 pacado, que los asistentes acepten por 

94 unanimidad la celebración de la Junta 

95 General. y, se estará siempre a los dispuesto 

26 en la Ley qUe Compañías. Les decisiones de 

27 la Junta General se tomarán por mayoria de 

28 wotos, es decir por la mitad más uno de 

>
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los votos que representan el capital pagado 

concurrente a la sesión. Cuando la ley exija 

mayores porcentajes que el indicado 

anteriormente para tomar resoluciones se 

estará a lo que diga la ley. En las  Juntes 

generales cada acción dará derecho a voto en 

proporción «a su valor pagado. Las Juntas 

Generales serán Ordinarias Y Extraeacrdiínarias.-— 

ARTICULO —NOVEND>: JUNTAS SBENERALES DEDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS .-— La Junta General está 

inteoreda por los accionistas de la compañia, 

reunidos en número suficiente para hacer 

cuórum. Es la suprema autoridad UU órgano de 

la sociedad. Y las decisiones ave ella tome, 

de conformidad con la Ley y estos Estatutos 

obligan a todos los fAccionistes hayen (0onN 

asistido a las sesionez. Las duntas 

Senerales serán ordinarias y extraordinarias. 

la dunta General Ordinaria de Accionistas s=e 

reunirá obligatoriamente una WBz al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la 

tinalizeción del ejercicio económico, previa 

convocatoria hecha en uno de ics periódicos 

de mayor circulación, en el domicilio «social, 

con señalamiento del objeto, lugar» día y 

hara de la sesión. la convocatoria deberá 

ser hecha por el Presidente, con ocho dias 

de anticipación por do menos al fijado para 
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13, relinión ide s no será necesaria la 

o ES 

publigatión "par la prensa Y se entenderá 
To 2 o ¿e 

.» 

convocada “Y validamente constituida la Junta, 

cuando estuviere presente todo el capital 

pagado Y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la misma. 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL — EXTRADRDINARIA.- 

ia dunta General extraordinaria de Accionistas 

será convocada por el Presidente de la 

Compañía a iniciativa propia o cuando la 

solicite un Accionista o el número de 

fccionistaes que representen por la menos el 

veinticinco por ciento del Capital Social. 

La convocatoria deberá ser hecha de la misma 

manera Que para la dunta General Ordinaria. 

No hará falta la publicación por da prensa 

y la Junte se entenderá convocada y quedará 

validamente constituída en cualquier tiempo y 

luger dentro del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto siempre gue se halle 

presente todo el capital pagado Y los 

asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. QUORUM.- La Junta 

General no podrá considerarse validamente 

constituida para deliberar env primera 

convocatoria si no está representada por los 

concurrentes a ella por lo menos la mitad 

del capital pagado. Si ne obtuviere ese 

- 
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quórum se procederá a una segunda 

convocatoria la que no podrá demorarse más 

de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión edvirtiéndose Que se realizará 

dicha Junta cuelguiera que <ea el número de 

accionistas que concurran y el valor de les 

acciones que representen. En la segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto 

de la primera convocatoria. No cbstante pare 

que la dunta ceneral Ordinaria a 

Extreordimaria pueda acordar velidamente el 

aumento o disminución del Capital social, la 

transformación, la fusión (0 la disolución de 

la Compeñía Y en general Cuelguier 

modificación de los Estatutos Sociales habrán 

de concurrir a ella cuendo renos de las dos 

terceras partes del capital pagado en la 

primera convocatoria. En la segunda 

convocatoria bhastará la representación - la 

mitad del capital pagado. Para la 

constatación del quérum deberá tenerse 

presente los Keglamentos expedidos por la 

Superintendencia de Compañia. En lo demás =e 

estará a lo convenido en la ley de 

Compañías. MAYORIA PARA RESOLUCIONES.-— Salvo 

las excepciones previstas por la Ley toda 

resolución (o decisión de las Juntas Benerales 

para que tengan validez será por mayoria de 
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la mitad mas uno de las 
4, «e a 

accóónes: olscentes o representadas. DIGNATARIOS 

DE LA JUNTA. Toda ¿Junta General de fÁccionistas 

será presidida por el Presidente de la Compañia. 

debiendo actuar como Secretario el Gerente de la 

Compañia. Case de no hallarse presente éstos 

dionatarios se nombrará un Presidente Y un 

Secreterio ad-hoc, por los propios accionistas 

concurrentes para el efecto.” ARTICULO DECIMO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones 

de la duntea General de fccionistas, —'aucemás 

de las contempladas en (ls ley. les Siocuientes: 

a) Designar al Presidente, al berente Y al 

ComisariO, fijarles su remuneración Y 

remover los par causa Jjustificeda. bj Ejercer 

las facultades señaladas en todos y cada uno 

de los numerales del artículo Doscientos 

Setenta y Tres de la Ley de Compañias y 

las establecidas en estos estatutos. Cc) 

futorizar la enajenación o el oravámen de 

los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañías (13) RFesolver cualquier otro sunto 

relativo a los pegocios sociales y tomar las 

decisiones que juzgare convenientes en cefensa 

de los intereses de la Compañia, ziempre que 

no sea de competencia de los administradores 

de la sociedad.— ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEL 

PRESIDENTE .-— El Presidente será designado 

” __ A 

mA > 
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de Accionistagg b) Suscribir conjuntamente con 

0%. Presiagate los  — títulos de las acciones; 

c) Actuar de secretario en las sesiones de 

? dunta General de Accionistes; dd) Pealizar a 

: nombre de la Compañía toda Clase de actos, 

? contratos Y gestiones, así coma suscribir 

todo tipo de documentos de obligeción p de 

0 libereción z nombre de la Compañia: e) 

Otorger poderes de procuración judicial a 

10 favor de uno a más Bbogados a. previa 

11 autorización de la Junta General de 

12 accionistas; Tf? Ejercer toda clase de actos 

13 administrativos realacionados can el giro 

24 comercial de les pegocios de la empresaz 0) 

15 Presentar el Balance Anual Y las cuentes 

16 correspondientes al ejercicio económico 

0 17 inmediato anterior así como un informe sobre 

18 los mismos; h) Ejercer y cumplir las demás 

19 atribuciones y deberes que le impongan estos 

20 estatutos, la Junta general de accionistas y 

21 la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

22 DEL COmIisar1D.- La Junta General de 

23 accionistas designará anualmente en comisario, 

24 el mismo que podrá ser reelegido Quien 

25 tendrá las atribuciones y deberes .que señalan 

26 el artículo Trescientos Veintiuno de la Ley 

27 de Compañías. ARTICULO DECIMO - CUARTO: DEL 

28 FONDO DE RESERYA.- De las utilidades líquidas 

” ——T 
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que resulten de cada ejercicio económico, *=e 

tomará un porcentaje no menor de un diez 

por ciento destinado a formar el fondo de 

reserva legal hasta que este alcance por da 

menos el cincuenta por ciento del Capital 

Social. Además la Junta General podrá 

acordar la formación de tondos de reserva 

especiales Y voluntarios, los primeros 

destinedos «a proveer situesciones imprevis!t 

pendientes que pasen de un ejercicio 

nu
 económico a Otra y dos segundos destinados 

ios fines ocu=s considere conveniente dla dunta 

cenerel de fccionistas. En une u Otro caso 

la dunta Seneral establecerá el porcentaje 

de beneficios destinados a su formación=-— 

ARTICULO DECIMO BUINTO: DE LAS UTILIDADES. 

be los beneficios líquidos, anualmente se 

deberá designar por lo menos un cincuenta 

por ciento para dividendos a favor de los 

accionistas, salvo resolución unánime en 

contrario de la Junta General. sólo se 

pagarán las utilildedes,. si Bexistieren 

beneficios realmente obtenidos y percibidos. 

Los accionistas tendrán derecho a percibir 

utilidades en proporción al waluor a pagado de 

sus acciones. ARTICULO DECIMO SEXTOD: DE LA 

DISOLUCTON Y LIGQUIDACION.-— En caso de 

disolución de la Compañia, corresponderá a la 
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LA 5 > a 

o ar 
durta General +: de áccionistas elegir al 

. CA 
- : . ¿ es - 

ligquidadorys Fálar s atribuciones fijar qui ac 7 ABR us Y j 

las "normas. ásí como las bases a las que 

deba cujetarse la liquidación.-— CLAUSULA 

CUARTA: DE LA SUSERIPEION Y PASD DEL CAPITAL 

SOCIAL .- El capital de la Compañía que es 

de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en DOS 

MIL acciones aCOrdinarias y nominetivaes de un 

mil  sucres ceda una, ha sido integramente 

suscrito Y pscado en numerario en un 

VEINTICINCO FOR CIENTO de la siguiente 

manera: La accionista MARIAMA MUÑOZ —DE 

BAQUERIZO, —ha suscrito mil cuatrocientes 

acciones de un mil sucres cada una y pagada 

la cantidad de trescientos cincuenta mil 

sucres, esto es el VEINTICINCO FOR CIENTO de 

cada una la  aeccionista NORA MARIA  —BROSEMENA 

CORDOVEZ, ha suscrito ciento sesenta acciones 

de un mil sucres Cada una y pagado cuarenta 

mil SUcres, esto es, el VEINTICINCO POR 

CIENTO de cada una de ellas; la accionista 

SONIA PIEDAD AVEIGAÁ CEDEÑG ha suscrito ciento 

sesenta acciones de un mil sucres cada unas 

Y (pagado la cantidad de cuarenta mil sucres, 

esto es, el VEINTICINCO FOR CIENTO de cada 

una de ellas; la accionistas EDDA ARELLANO 

ANDRADE, ha suscrito ciento veinte acciones y 

pagado la cantidad de treinta mil sucres, 

¿08
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esto es, el VEINTICINCO POR CIENTO de cada 

una de ellas; Y. la accionista MERCEDES 

LEONOR  —MUÑOZ SALGADO DE LASSO., ha suscrito 

ciento sesenta acciones de un mil  sucres 

cada unas y pagado la cantidad de cuarenta 

mil SsSucres a. esto es, el VEINTICINCO FOR 

CIENTO de cada una de ellas, por lo que ha 

quedado integramente suscrito el capital 

social, pegada en un veinticirce por ciento, 

ocbligándose los accionistas a bagar en 

numerario en el plazo de un año, el SETENTA 

Y CINCA POR CIENTO restante, Y que se 

comenzará a contar, a partir de ia 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón. Los valores pagados por 

los accionistas, han sido depositados en una 

Cuenta de Integración de Capital la que se 

incorpora para que forme parte de este 

Escritura. Declaraciones»: Laos intervinientes 

declaran que no se reservan beneficio  eloguno 

tomado del Capital social; gue todos son 

ecuatorianos; Ys que facuilten al  Abogede 

XAvier Molina Jurado para que realice 

cuantad gestiocnes sean necesarias hasta 

obtener el perfeccionamiento Ns de la 

Constitución de MARMANDATO S.A.. Sírvase señor 

Motario, agregar las cláusulas necesarias para 

la wvalidez de esta Escritura. firma) XAVIER 
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Es “GHÉNTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) “Y. 
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Beneficio. AT 8, 

  

   

    
   

  

Fecha de vencigieotourer 27/93    
   

Días Plazo Interés Anual 
33.00 30,00 % 

Valor Total 

Si. 612,750_06 

    

       

    

Valor del interés 

S/- 13,750.00 
Valor del Depósito 
s/. 500.400,00 Y     

    

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor tota! de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente Constt- 

tuída o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento dei retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no'llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de integración de 

Capital'” y sus inf2zréses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
gada por el SupertEndente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

e . 
El plazo para estes "Bepósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
retiro se haga ms que cumpla et plazo de 31 días. 

Los Intereses se O 
Ro 

Los depósitos regzados en “Cuenta de Integración de Capital'” estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 
General! de Bancós-Y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Pcubre de 1992, publicada en el Registro Oficial + 84 del 10 de Diciembre de 1992. 
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NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

   
PEIRDI E 03 0 0 1 0 

2 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL o 

Ab. FRANCISCO “ - : Polos oh o 

YCAZA GARCES "| Ae mA JUÉRDO .— REGISTRO NUMERD DOS MIL 
po ¿RE z 

¡a Colegio de Abogados de 

2 
"HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

3 
ELEVADA a ESCRITURA PUBELICA.- Guede agregado 

4 
formando parte integrante de esta escritura 

5 
el Certificado de Integración de Caepital.- 

6 
YO, el Notario, doy Té, que Jespués de 

7 
haber leido en alte voz toda esta escritura 

8 
a los comparecientes. éstas la eprueban y 

9 
suscriben conmigo el Notario, en un solo 

10 0% 
acta. £ o i 

11 

12 

13 sk . da MUÑOZ DE  BAGUERIZO 

c.C. OFOISSO316 
14 CT.Y,. EXONERADO 

o 

15 

16 

  

SETA. SONIA. AVEIGA CEDEÑO 
17 C.C. 070707516-2 
18 - 2.4%. -EXONERADO 

2 L/ Cal , 

13 LATA, 
20 SRTA. EDDA ARELLANO ANDRADE 

C.C. 09-14407542-4 
21. Ev. 031-076 

22 

—D) . 
23 VAT. 

SRTA. NORAÁ — ARDSEMENA —CORDOVEZ 

   

24 c.C. 091292542-7 
Ce CÍvV.' 035-112 
25 

26 b 
ole cal 153 us 

27  "SRAz MERCED '" SALGADO 
C.C. 0903 3894327 

28 CÍV, 070-155  
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19 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

TORGO ANTE MI, en fé «Ide ello confiero este 

PRIMER TESTIMONIO, que firmo y sello en 
ps A 

A 
e 

espacio Ge Guayaquil, el veintiocho de 
In” a, e e 5 LL 

HD Lsibre: de win , novecientos noventa y tres.- 
3 a 

    

DOY FE:+Que en esta fecha he tomado nota al már- 

gen de la matriz respectiva, la Resolución Núme 

F0:23-=20=1"1-0002965 del 15 de Noyiembre de 1993 

mediante la cual el Subintendente de Compañías 

aprob6 la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MARMANDA- 

mo? 

TO S.A., que contiene el presente testimonio .- 

Guayaquil, 17 de Noyiembre de 1.993.- 
RN ye 

“ ¿ma Cc e, 

  

   

  

   

  

       
    caza Gautés 

En cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución Número 93-2=l=l= - 

0002965, dictada el 15 de Noviembre de 1.993, por 

el Subintendente de Derecho Societario de la Inten 

dencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita -— 

esta Escritura Pública, la misma que contiene la Cons 

   



0000.11 

/ 
titución de la compañia denominada "MARMANDATO S.A.", de 

fojas 38.307 a 38.324, número del Registro Mercan 

til y ampraos bajo el número 28.148 del Repertorio.- Gua 

yaquil, Noviembre veinte i cuatro de mil novecientos no- ) 

MS 
venta i tres.- El Registrador Mercantil.- 

   

    AB. MECTOSRARSUEL ALCIV 

Registrador Mercantit del Cántén Guayaquel 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una co- 

pia auténtica de la presente Escritura Pública, en cumpli 

miento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repúbli 

ca, publicado en el Registro Oficial NQ. 878 del 29 de A- 

gosto de 1.975.- Guayaquil, Noviembre veinte i cuatro de 

mil novecientos noventa i tres.- El Registrador Mercantil. 

_L gran 
AS. Reociór MiSuel ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantit del Cántén Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certi 

ficado de Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil, 

correspondiente a la compañía denominada "MARMANDATO S.A.".- 

Guayaquil, Noviembre veinte i cuatro de mil novecientos no 

venta i trese- El Registrador Mercantil.- 

    
   

      
REGISTRO MERCANTIL CANTON GAVIL. 

Valor pagado por este trabaje 

| $, 94820, * 
A E 

  



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— 0000 20 

sSCcDASse 0000255 

qo ig 1804 
Guayaquil, ps 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N9 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la corm- 

pañía. MARMANDATO S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Migúél Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

mm


